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Medios impresos 
La Jornada y El Universal -sitio-: en la huasteca hidalguense se inauguró este fin de semana la primera oficina de la Defensoría 
Pública Federal especializada en atender a pueblos indígenas y afroamexicanos, en un acto encabezado por el Ministro Presidente 
de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz quien destacó que se trata de un momento histórico para el país y para la justicia, pues los pueblos 
indígenas a lo largo de la historia "ni siquiera teníamos calidad jurídica, hasta la reforma del 30 de septiembre de 2024".  
La Jornada: el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, ordenó a la Dirección de Logística y Protocolo dejar de brindar 
"mandados" y al menos 59 servicios personales a Ministros en funciones, jubilados, en retiro y viudas, ajenos a la función 
jurisdiccional. 
El Universal, Excélsior, Reforma, El Financiero, Aristegui Noticias -sitio-, Reforma -sitio- y ContraRéplica -sitio-: La Presidenta Claudia 
Sheinbaum conmemoró 200 Años de la Consolidación de la Independencia en el Mar, en el Puerto de Veracruz. Estuvo acompañada 
por el Almirante Raymundo Pedro Morales Ángeles, Secretario de Marina; General Ricardo Trevilla Trejo, Secretario de la Defensa 
Nacional, Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la SCJN, las Presidentas de la Cámara de Senadores y Cámara de Diputados, 
así como autoridades civiles, militares y navales. 
Reforma: el Pleno de la SCJN anuló la destitución e inhabilitación del magistrado Salvador Mondragón Reyes, al considerar ilegal 
la revisión de sus registros telefónicos durante la investigación por la venta del examen para jueces de Distrito en 2018. 
24 Horas: la Ministra Lenia Batres insistirá en su propuesta de calcular las indemnizaciones por muerte o incapacidad con base en 
la UMA y no en salarios mínimos. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Sol de Puebla -sitio-:  SCJN invalidará cobros de en Ley de Ingresos de San Pedro Cholula. El proyecto de sentencia, a cargo de la 
Ministra María Estela Ríos González, propone invalidar los derechos aprobados para el ejercicio fiscal 2025 por el Cabildo cholulteca 
y después avalados por los diputados locales 
En redes sociales, @OAJ_Mex destacó el inicio de operaciones de la primera Defensoría Pública Federal en beneficio de los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas. @Carloslopezjone opinó sobre la petición de la Ministra Lenia Batres para revisar los 
impuestos de FEMSA. La Ministra @LeniaBatres y el Ministro @IrvingEspinosa_ conmemoraron la expedición de la Ley Juárez.  
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Información general Caricaturas 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Primero los indígenas”  Desde este domingo, en Huejutla, Hidalgo, opera la primera 
Defensoría Pública Federal en beneficio de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. El Presidente de la Corte, 
Hugo Aguilar, señaló que el Poder Judicial trabaja en un perfil de defensor público más sensible y como enlace entre la justicia 
con derechos y costumbres de los pueblos. 

 Ricardo Monreal Ávila (El Universal) “Convoquémonos” … La convocatoria que realizó la presidenta Claudia Sheinbaum para 
marchar en conmemoración de los primeros siete años de la Cuarta Transformación no es menor, pues constituye un acto 
profundamente político y profundamente humano. Siete años pueden parecer poco, pero en la historia de México es un 
parteaguas…Más allá de cifras y reformas importantes como la del Poder Judicial, lo que se ha construido hasta ahora es una 
nueva manera de entender la política: la idea de que gobernar es servir a la gente, de que la dignidad no se negocia, de que el 
país avanza cuando el pueblo está en el centro de las decisiones. 

 

OPINIÓN 
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 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Libertad de expresión y vida interna partidista" La Sala Superior 

confirmó la validez de los nuevos Lineamientos de Ética de Morena, los cuales establecen que las y los militantes deben evitar 
declaraciones públicas que desacrediten a otros miembros o decisiones internas. La Sala Superior determinó confirmar la 
validez de la norma cuestionada de los Lineamientos de MORENA, pues la misma no vulnera la libertad de expresión de la 
militancia ni implica censura previa. Los partidos políticos tienen la libertad de establecer las normas que consideren para 
llevar su vida interna de forma alineada con sus principios y valores, siempre y cuando no rebasen los límites establecidos en 
la Constitución y la Ley. 

 

 Ocho Columnas: 
Reforma: Viven transportistas hasta 70 robos al día | El Universal: La ayuda antidrogas debe ser con respeto a la soberanía: OEA 
| Excélsior: Preocupa la viabilidad de superelección | Milenio: Huachicol carretero deja cada año pérdidas de 3 mil 800 mdp | El 
Financiero: PIB creció sólo 0.4% al tercer trimestres del año | La Jornada: Importó México 40.7 millones de toneladas de granos | 
El Economista: Datos del primer trimestre debilita el pronóstico del PIB para el 2025 | El Sol de México: India quiere tratado 
comercial con México | El Heraldo: Crean nuevo sistema de adquisición para obras | Crónica: Sheinbaum llama a mantener lucha 
vs intervención extranjera | 24 Horas: Batres va por reducir pagos en indemnización | La Razón: CSP pide defender soberanía: no 
triunfa quien llama al odio y al injerencismo | Diario de México: Perú amenaza con irrumpir en embajada de México | Reporte 
Índigo: Desvían fondo para medicinas 
 

Política y sociedad: 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo, La Jornada, Crónica y La Razón: durante la conmemoración del Bicentenario de la 
Independencia en la Mar en San Juan de Ulúa, la Presidenta Claudia Sheinbaum llamó a mantener la defensa de la independencia 
y la soberanía nacional. El Universal: la OEA hizo un llamado a que la cooperación antidrogas se realice con respeto a la soberanía. 
Reforma, Excélsior, El Financiero: transportistas denunciaron hasta 70 robos diarios de unidades y mercancías en carreteras y 
extorsiones en retenes policiacos por lo que se sumarán al bloqueo nacional convocado por agricultores y campesinos en 24 
estados. 
Milenio: el huachicol carretero genera pérdidas por 3 mil 833 mdp al año. Reforma: el Gobierno federal realiza un análisis sobre 
posibles vínculos entre empresas mineras y la delincuencia organizada, informó la Unidad de Coordinación de Actividades 
Extractivas de la Secretaría de Economía. El Universal: el PEF 2026 establece un incremento salarial de 4.9% para los diputados 
federales, en tanto, el Legislativo aprobó diversas reasignaciones presupuestales y recortes a órganos autónomos. Excélsior: el 
Senado mantiene en una situación crítica al Sistema Nacional Anticorrupción al no integrar desde 2021, la Comisión de Selección 
encargada de designar vacantes. Reporte Índigo: desvían recursos destinados a medicinas en Chiapas. 
El Universal: el Gobierno capitalino puso en marcha un programa de autonomía económica que ofrece préstamos para que las 
mujeres puedan emprender y fortalecer su independencia financiera. El Heraldo: el Gobierno federal puso en marcha un sistema 
unificado para agilizar la adquisición de bienes inmuebles destinados a obras prioritarias, como trenes, carreteras y aeropuertos.  

Economía: 
El Financiero y El Economista: el PIB avanzó 0.4% en el tercer trimestre y debilita el pronóstico de crecimiento para 2025. La 
Jornada: México alcanzó un máximo histórico al importar 40.7 millones de toneladas de granos y oleaginosas, entre enero y 
octubre, un aumento de 3.5% respecto al récord previo. El Sol de México: India manifestó su interés en concretar un Tratado de 
Libre Comercio con México que reduzca aranceles, facilite inversiones en sectores estratégicos vinculados al Plan México. Reforma: 
Citi advirtió que las reformas constitucionales e institucionales recientes, incluida la del PJF, han llevado a la inversión productiva 
en México a un terreno recesivo, con 12 meses consecutivos de caídas. El Heraldo: la suspensión de las exportaciones de ganado 
a EU, dejó pérdidas por 837 mdd para los productores mexicanos entre enero y octubre de 2025 según el Grupo Consultor de 
Mercados Agrícolas. El Financiero: el Infonavit informó que ha contratado la construcción de 250 mil viviendas dentro del programa 
Vivienda para el Bienestar, más del 20% de la meta sexenal de 1.2 millones de unidades para trabajadores de menores ingresos.  
 

LA PRENSA HOY 
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 Internacional: 
El Universal, Milenio y Diario de México: Perú amenazó con irrumpir en la embajada de México para detener a Betssy Chávez. El 
Economista: EU y Ucrania anunciaron en Ginebra un marco de paz actualizado y refinado para poner fin a la guerra con Rusia, 
además, la Unión Europea presentó una propuesta que descarta concesiones territoriales anticipadas y respalda que Ucrania 
mantenga fuerzas armadas más robustas. 

 
  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Sánchez apunta que la condena a García Ortiz irá al Constitucional (El País) JOHANNESBURGO.- El presidente del Gobierno, Pedro 
Sánchez, declaró ayer que sigue creyendo en la inocencia del fiscal general del Estado, Álvaro García Ortiz, y sugirió que su condena 
por el Tribunal Supremo se resolverá en "otras instancias jurisdiccionales", en las que "se puedan dirimir aspectos de esta sentencia 
que puedan ser controvertidos", lo que apunta a un recurso ante el Tribunal Constitucional. Sánchez dijo, tras el G-20 celebrado 
en Sudáfrica, que respeta pero lamenta el fallo del Supremo. 
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VIVEN TRANSPORTISTAS HASTA 70 ROBOS AL DÍA 
En las carreteras del país, los transportistas sufren hasta 70 robos diarios de unidades y de 
mercancías, pérdidas a las que se suman las extorsiones en retenes de las policías estatales y 
municipales, acusó David Estévez, presidente de la Asociación Nacional Transportista (ANTAC). 
Ante esa situación, este lunes se sumarán al bloqueo carretero que a nivel nacional han convocado 
agricultores y campesinos que, a su vez, demandan que no se reforme la Ley de Aguas Nacionales 
ni se modifiquen los títulos de concesión. 
 

 

LA AYUDA ANTIDROGAS DEBE SER CON RESPETO A LA SOBERANIA: OEA 
En el contexto de guerra contra el narcotráfico, y frente a las amenazas de Estados Unidos de 
atacar a cárteles en territorio mexicano, el secretario general de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), Albert R. Ramdin, afirma que “si un país quiere proveer ayuda a otro, en el 
combate a sus criminales, sea en México, Venezuela u otro, debe ser sobre la base de 
negociaciones y del respeto a la soberanía, el derecho internacional y el derecho internacional 
humanitario. Esas son las condiciones”. 
 

 

PREOCUPA LA VIABILIDAD DE SUPERELECCIÓN 
La posibilidad de que en 2027 coincidan cuatro procesos electorales federales -elección legislativa, 
elección judicial, revocación de mandato y, de manera concurrente, 17 gubernaturas, 31 congresos 
locales y 800 ayuntamientos- abre un debate técnico dentro y fuera del INE sobre la viabilidad, los 
costos y los riesgos que implicaría organizar la mayor elección en la historia del país. 
 

 

HUACHICOL CARRETERO DEJA CADA AÑO PÉRDIDAS DE 3 MIL 800 MDP 
El huachicol carretero dejó de ser un secreto a voces para convertirse en un deporte nacional no 
oficial: evadir peajes sin pagar un peso, una práctica que deja pérdidas anuales estimadas en 3 mil 
833 millones de pesos, de acuerdo con la Asociación Mexicana de Concesionarios de 
Infraestructura Vial (Amciv). 
 

 

PIB CRECIÓ SÓLO 0.4% AL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 
La economía mexicana acumuló un avance de apenas 0.4 por ciento anual al tercer trimestre de 
este año, el menor crecimiento para un periodo similar desde el 2020, ante el retroceso en la 
actividad industrial y la pérdida de dinamismo en los servicios.  
 

 

IMPORTÓ MÉXICO 40.7 MILLONES DE TONELADAS DE GRANOS 
Entre enero y octubre México importó 40 millones 700 mil toneladas de granos y oleaginosas, una 
cifra sin precedente desde que existen registros (1993), lo que además representa un incremento 
de 3.5 por ciento frente al récord anterior de 39 millones 330 mil toneladas reportado en el mismo 
periodo del año pasado. 
 

 

DATO DEL TERCER TRIMESTRE DEBILITA EL PRONÓSTICO DEL PIB PARA EL 2025 
La contracción en la actividad económica del tercer trimestre y la revisión a la baja en el 
desempeño de los dos trimestres previos, alimentó un recorte en las proyecciones de crecimiento 
para el 2025, que tienen analistas del sector privado. Sin embargo, no hay coincidencia en las 
nuevas revisiones. 
 

 INDIA QUIERE TRATADO COMERCIAL CON MÉXICO 
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India quiere un Tratado de Libre Comercio con México que permita reducir aranceles, facilitar 
inversiones y acelerar la integración en sectores estratégicos, dice su embajador en el país. Pankaj 
Sharma. 
 

 

CREAN NUEVO SISTEMA DE ADQUISICIÓN PARA OBRAS 
Con el propósito de unificar criterios y facilitar trámites, el Gobierno de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo puso en marcha un sistema para la adquisición de bienes inmuebles destinados 
a obras prioritarias, como trenes, carreteras y aeropuertos. 
 

 

SHEINBAUM LLAMA A MANTENER LA LUCHA VS INTERVENCIÓN EXTRANJERA 
Unidad. En el marco de la conmemoración del Bicentenario de la Independencia en la Mar, la 
Presidenta Claudia Sheinbaum convocó a las y los mexicanos a mantener la defensa de la 
independencia y soberanía del país, así como la lucha por la justicia, la verdadera democracia y la 
libertad, ya que, dijo, la historia demuestra que quienes convocan al odio y al injerecismo 
extranjero nunca triunfan. 
  

 

BATRES VA POR REDUCIR PAGOS EN INDEMNIZACIÓN 
La Ministra Lenia Batres insistirá en su propuesta para fijar las compensaciones por daños 
patrimoniales derivados de muerte o incapacidad en UMA, en lugar de salarios mínimos. La 
discusión se prevé para el próximo jueves en el Alto Tribunal y se suma a las decisiones que ha 
impulsado la Ministra para reabrir casos ya juzgados o rechazados por la Corte que, según 
expertos, pretenden favorecer al Estado.  
 

 

CSP PIDE DEFENDER SOBERANÍA: NO TRIUNFA QUIEN LLAMA AL ODIO Y AL INJERENCISMO 
En el marco de la ceremonia conmemorativa por los 200 años de la Consolidación de la 
Independencia en la mar, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo llamó a defender la soberanía 
nacional y criticó a quienes promueven el intervencionismo. Ante autoridades navales, civiles y 
militares, la Mandataria federal subrayó la importancia de preservar la integridad del país frente a 
cualquier intento de intromisión externa. 
 

 

PERÚ AMENAZA CON IRRUMPIR EN EMBAJADA DE MÉXICO 
El conflicto diplomático generado por el asilo político de la ex primera Ministra peruana Betssy 
Chávez en la Embajada de México en Lima alcanzó un punto de máxima tensión luego de que el 
Presidente interino de Perú, José Jerí, advirtiera que las fuerzas de seguridad están dispuestas a 
ingresar a la sede diplomática si es necesario para ejecutar su detención. Chávez se encuentra 
procesada por el intento fallido de golpe de Estado del ex Presidente Pedro Castillo. 
 

 

DESVÍAN FONDO PARA MEDICINAS 
Aunque Chiapas es la entidad con el mayor rezago en acceso a los servicios de salud, el gobierno 
estatal que encabezó Rutilo Escandón figuró en 2024 entre las autoridades con más anomalías en 
el gasto público vinculado con ese sector. 
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ACCESO PLENO A LA JUSTICIA/DERECHOS INDÍGENAS/INAUGURACIÓN DE DEFENSORÍA PÚBLICA FEDERAL 
INDÍGENA 
Inauguran en Hidalgo primera Defensoría Pública para atender a indígenas y afromexicanos (La Jornada) 
En la huasteca hidalguense se inauguró este fin de semana la primera oficina de la Defensoría Pública Federal 
especializada en atender a pueblos indígenas y afro-mexicanos, en un acto encabezado por el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz, y de integrantes del Órgano de 
Administración Judicial. El también titular del Poder Judicial de la Federación, Hugo Aguilar, destacó -de 
acuerdo con un comunicado de ayer del OAJ que se trata de un momento histórico para el país y para la justicia, 
pues los pueblos indígenas a lo largo de la historia "ni siquiera teníamos calidad jurídica, hasta la reforma del 30 
de septiembre de 2024". Señaló que con la nueva oficina de la Defensoría, en Huejutla, Hidalgo, se abre en el PJF 
"un nuevo frente, una nueva perspectiva: la de ser defensores del pueblo", pues se dan los primeros pasos en la 
consolidación de una justicia incluyente, al tratarse de la primera instalación destinada especialmente al 
beneficio y atención de los pueblos y comunidades indígenas afromexicanas de la región Sierra y Huasteca 
Hidalguense. Catalina Ramírez Hernández, integrante del OAJ, explicó que el nuevo espacio ofrecerá defensa, 
traducción, acompañamiento cultural y asesoría integral: "No es sólo una oficina, es un puente entre el Estado 
la población". El titular del Instituto Federal de Defensoría Pública, Benjamín Rubio Chávez, advirtió que la 
justicia tardía no es justicia y que el alejamiento cultural también la anula. (Web: El Universal -sitio-) 
 
APOYO A MINISTROS/DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA Y PROTOCOLO 
Hugo Aguilar pone fin a "mandados" personales que solía otorgar la SCJN (La Jornada) 
El Ministro Presidente Hugo Aguilar Ortiz puso fin a más de medio centenar de encargos y "mandados" 
personales en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que históricamente había realizado el área conocida 
como "unidad de atención a Ministros". De acuerdo con un documento interno de la Corte obtenido por La 
Jornada, el togado ordenó a la Dirección de Logística y Protocolo dejar de brindar a Ministros en funciones, 
jubilados, en retiro y viudas al menos 59 servicios ajenos a la función jurisdiccional, que incluían desde pagos y 
trámites, hasta la compra de boletos para partidos y espectáculos, obtención de autógrafos y limpieza, 
mantenimiento y reparación de electrodomésticos. También se suspendieron los traslados de amistades de 
Ministros en vehículos oficiales, el transporte de documentación y objetos personales de su equipo de trabajo, 
así como servicios de meseros, valet parking, compra de regalos para eventos privados y adquisición de 
medicamentos controlados agotados, entre otros. Actualmente son 37 los Ministros en retiro y viudas de ex 
Ministros que perciben pensiones brutas de entre 72 mil 661 y 297 mil 403 pesos mensuales, además de 
prestaciones como vehículos de uso particular, personal de apoyo y seguros de gastos médicos mayores. 
 
CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA EN EL MAR 
No triunfa quien busca apoyo en el extranjero: Sheinbaum (El Universal -primera plana-) 
VERACRUZ, Veracruz.- Al señalar que no triunfa quien busca el apoyo extranjero cuando no tiene respaldo 
interno, la Presidenta Claudia Sheinbaum convocó a los mexicanos defender de manera constante la 
independencia, la soberanía y lucha por la justicia en el país. Al encabezar en el puerto de Veracruz la 
conmemoración del Bicentenario de la Consolidación de la Independencia en el mar, acompañada del secretario 
de Marina, el almirante Raymundo Pedro Morales Ángeles, la Mandataria federal advirtió que la historia del país 
demuestra que jamás han triunfado los proyectos que buscan apoyarse en la fuerza, la violencia o el respaldo 
extranjero para imponerse… "Siempre el pueblo de México debe estar alerta para defender la justicia y cualquier 
intento de injerencia externa, apoyada, sí, por servadores", señaló la Titular del Ejecutivo federal en compañía 
de su gabinete legal, así como del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar y las 
presidentas de las Cámaras de Diputados y Senadores, Kenia López Rabadán y Laura Itzel Castillo, 
respectivamente. (Excélsior -primera plana-) (El Financiero -primera plana-) 
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Piden garantizar diversidad (Reforma) 
En el marco del Bicentenario de la Consolidación de la Independencia en Mar y Tierra, la presidenta de la Cámara 
de Diputados, Kenia López Rabadán, llamó a garantizar espacios para la libre expresión de distintas posturas. 
Desde el acto conmemorativo en San Juan de Ulúa, Veracruz, la diputada del PAN pidió construir esta etapa "con 
paz y seguridad", con respeto a la vida el patrimonio de los ciudadanos y apertura a las diferencias. "El México 
que debemos construir es uno en paz y con seguridad, donde todos sean respetados cada persona pueda 
expresar sus posiciones públicas y su forma de pensar", difundió en sus redes sociales. La legisladora, que fue 
invitada por la Presidenta Claudia Sheinbaum, destacó que al evento también acudió el Presidente de la Suprema 
Corte, Hugo Aguilar, lo que, dijo, garantizó la presencia de los Poderes de la Unión. 
 
CONCURSOS PARA DESIGNAR JUECES FEDERALES/EXAMEN PARA JUECES DE DISTRITO 
Libra Magistrado sanción por examen (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia canceló el castigo contra el ex funcionario de mayor rango entre los señalados por 
la filtración y venta de un examen para jueces de Distrito en 2018. La Corte, en su anterior integración, declaró 
ilegal la destitución e inhabilitación por 10 años impuestas en enero de 2022 al magistrado Salvador Mondragón 
Reyes, quien era director general del Instituto de la Judicatura Federal, cuando estalló el escándalo por la venta 
del examen a varios concursantes. Este caso paralizó durante año y medio la convocatoria de nuevos concursos 
para designar jueces federales, esquema que operó desde 1995, hasta su reemplazo este año con el modelo de 
elección por voto popular. Por siete votos contra dos, en sesión privada, el Pleno de la Corte resolvió que la 
Unidad de Investigación del CJF y un juez actuaron ilegalmente al solicitar y autorizar, respectivamente, la 
revisión de registros telefónicos de Mondragón. Más información sobre el tema: (Caso polémico/Reforma)  
 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN Y REPARACIÓN DE DAÑO 
Batres va por reducir pagos en indemnización (24 Horas -nota principal-) 
La Ministra Lenia insistirá en su propuesta para fijar las compensaciones por daños patrimoniales derivados de 
muerte o incapacidad en UMA, en lugar de salarios mínimos. La discusión se prevé para el próximo jueves en el 
Alto Tribunal y se suma a las decisiones que ha impulsado la Ministra para reabrir casos ya juzgados o rechazados 
por la Corte que, según expertos, pretenden favorecer al Estado. El pasado 2 de octubre se bajó el proyecto de 
la lista de discusión para escuchar voces en contra y presentar uno nuevo; sin embargo, la propuesta es idéntica. 
Más información sobre el tema: (…Y va por cosas juzgadas o desechadas/24 Horas) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 191/2024. 
 
REGULACIÓN DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
Consar ajusta a la baja la comisión de afores para el 2026 (El Economista -primera plana-) 
En el 2026, nueve de las 10 Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) cobrarán a los trabajadores la 
comisión máxima de 0.54% sobre los saldos administrados en su cuenta de ahorro para el retiro, mientras que 
PensionISSSTE cobrará una comisión de 0.52 por ciento. Con las reformas del 2020 a la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, se estableció un tope anual en el cobro de comisiones por parte de las administradoras… 
El presidente de la Asociación Mexicana de Afores, Guillermo Zamarripa, destacó que el tope de las comisiones 
ha generado precios regulados, al cual "la industria se ha ido adaptando" en los últimos años. Apenas el 30 de 
octubre pasado, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que es constitucional el tope 
establecido en las reformas del 2020 a las comisiones que cobran las Afores. Esto luego de que Afore Invercap 
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impugnó la constitucionalidad del tope a través de un amparo en el que argumentó que se violaban la 
competencia y el libre acceso a mercados. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Destacado en la Web/“No lo descartamos”: esto dijo Jorge Romero sobre Ricardo Salinas Pliego para 2030 
(Proceso -sitio-)  
El dirigente nacional del PAN, Jorge Romero Herrera, afirmó que si el empresario Ricardo Salinas Pliego desea 
ser candidato presidencial para el 2030, el blanquiazul podría considerar respaldarlo. En entrevista con el diario 
español El País, Romero Herrera indicó que el partido no ha descartado al dueño de TV Azteca y Elektra. La 
declaración ocurrió a unos días de que la SCJN confirmó que Elektra y TV Azteca deben pagar la deuda de más 
de 48 mmdp que tienen con el fisco y en el marco de los procesos que la televisora enfrenta en EU por la falta 
de pago de bonos que fueron emitidos en 2017 y que suman un adeudo de 600 mdd. 
 
Piden 65 mdd por el Puebla (Ovaciones) 
El dueño del Puebla FC, Ricardo Salinas Pliego (propietario de TV Azteca), busca vender la franquicia del Altiplano 
en las próximas semanas o meses por un máximo de 65 millones de dólares, cuando en marzo de 2025 se tasaba 
entre 60 y 100 mdd. La rebaja se debe a problemas financieros del magnate: Debe pagar más de 48 mil millones 
de pesos en créditos fiscales confirmados por la SCJN, una reciente multa adicional de 67 millones de pesos por 
declaración falsa de pérdidas en 2012, y una posible nueva sanción alta al equipo por el tema del cociente. 
 
LEY DEL AGUA  
Ley del Agua no se votará hasta lograr consenso: Ramírez Cuéllar (La Jornada) 
Ante el rechazo que han suscitado diversos aspectos de la iniciativa en materia de agua, el vicecoordinador de 
Morena en la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar, dejó ayer en claro que se va a seguir dialogando 
con los agricultores y los actores involucrados en el tema… En un foro transmitido por internet, el coordinador 
de Morena, Ricardo Monreal, puntualizó que en esta semana se continuará analizando el documento y buscando 
condiciones para seguir el proceso legislativo. Resaltó que la legislación sobre el tema del agua ha tardado 
bastante en madurar, tras recordar que desde hace siete años la Corte resolvió que se legislará al respecto. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Panorama general de México (Reforma -suplemento Firmas Legales-) 
Durante 2025 la economía mexicana ha continuado desacelerándose como resultado de factores tanto internos 
como externos. Para 2025, se pronostica un crecimiento del PIB en torno al 0.5%. La Presidenta Claudia 
Sheinbaum asumió el cargo el 1 de septiembre de 2024. Su administración ha sorteado diversos obstáculos, 
particularmente respecto a la vital relación con Estados Unidos, y ha protegido hasta cierto grado a la economía 
mexicana de dificultades mayores… Como la reforma judicial, mediante la cual el 1 de junio de 2025 se realizaron 
elecciones para elegir a nueve Ministros de la Suprema Corte y a la mitad de los jueces federales. Las próximas 
elecciones del Poder Judicial Federal están previstas para el 6 de junio de 2027. La reforma judicial genera dudas 
sobre cómo funcionará el sistema, ya que muchos jueces asumirán el cargo con poca o ninguna experiencia en 
el mismo. Por lo anterior, los inversionistas están considerando métodos alternativos de resolución de 
controversias como el arbitraje. El atractivo del arbitraje será puesto a prueba; si los inversionistas insatisfechos 
con las resoluciones arbitrales las impugnan en los tribunales, esto hará el arbitraje menos grato, ya que esas 
disputas terminarían inevitablemente en el sistema judicial… 
 
Alertan que México sufre de 'recesión' en inversión (Reforma -primera plana-) 
Las reformas constitucionales e institucionales impulsadas en México en los últimos años, como la del Poder 
Judicial, han castigado de manera significativa la Inversión Fija bruta al punto de llevarla a un terreno claramente 
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recesivo. Este deterioro se ha convertido en el principal lastre para el crecimiento económico del país, advirtió 
Citi en su análisis más reciente. El Indicador de la Formación Bruta de Capital Fijo -que muestra el 
comportamiento de la inversión total en activos fijos para el corto plazo y refleja la inversión pública y privada-, 
registró una contracción de 8.9 por ciento anual en agosto de este año, con lo que acumuló 12 caídas 
consecutivas, según cifras desestacionalizadas del Inegi. (El Economista) 
 
Hay que poner 'orden en la casa' para renegociar el T-MEC (El Financiero -primera plana-) 
Ante el complicado entorno geopolítico que se enfrenta por la postura comercial del Presidente estadounidense, 
Donald Trump, independientemente de la revisión del acuerdo que mantiene con México y Canadá, hay que 
poner "nuestra casa" en orden, afirmó Kenneth Smith, ex jefe negociador del T-MEC y actual socio de Agon. Al 
clausurar la Convención Internacional del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF), expresó que de 
forma local se debe mejorar el clima de negocios para compensar los daños que pueda generar la situación con 
EU. "Eso implica Estado de Derecho, asegurar que tengamos reguladores que operen de manera independiente 
y transparente, o sea, muchos de los temas relacionados con el Poder Judicial, reformas en materia de 
electricidad, etc… argumentó el experto. Más información sobre el tema: (Industria apagada/Reporte Índigo)  
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026 
Diputados se dan aumento de 113 mil pesos al año (El Universal -primera plana-) 
Los diputados federales tendrán un incremento salarial de 4.9% en 2026, de acuerdo con la aprobación y 
publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación en el DOF. Lo anterior, pese a que el presidente de la 
Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila (Morena), rechazó el pasado 3 de noviembre que se 
pretendiera aumentar el salario a los congresistas de la Cámara Baja… El Presupuesto de Egresos de la Federación 
2026 tuvo reasignaciones de 17 mil 788 millones 100 mil pesos. Pese al aumento salarial de los diputados, el 
Poder Judicial tendrá un recorte de 15 mil 805 millones 100 mil pesos… mientras que la FGR tendrá un recorte 
de 933 millones de pesos. 
 
MANIFESTACIONES/PROTECCIÓN EDIFICIO SEDE DE LA SCJN 
Recolocan muros de acero en el Zócalo; los refuerzan con bloques de concreto de 800 kg (La Jornada) 
Vallas metálicas de casi tres metros de altura blindan la Catedral Metropolitana, Palacio Nacional y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación desde la tarde de ayer, ante la movilización y bloqueo carretero previsto desde las 
8 de la mañana de este lunes en distintos puntos del país, que tiene como punto de concentración el Zócalo por 
el Frente Nacional para el Rescate del Campo Mexicano, el Movimiento Agrícola Campesino; y la Asociación 
Nacional de Transportistas. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Primero los indígenas” 
Desde este domingo, en Huejutla, Hidalgo, opera la primera Defensoría Pública Federal en beneficio de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. El Presidente de la Corte, Hugo Aguilar, señaló que el Poder 
Judicial trabaja en un perfil de defensor público más sensible y como enlace entre la justicia con derechos y 
costumbres de los pueblos. 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “La Ministra del... Gobierno” 
Pues será el sereno, pero las acciones de la autodenominada Ministra del pueblo parecen perfilarse más al 
beneficio del Gobierno, claro, a menos que nos digan que la autoridad siempre nos protegerá. Y que parece que 
por ahora su idea es llevar al Pleno de la Suprema Corte los casos que tienen que ver con más recursos al erario, 
y menos pagos a los afectados. ¿Será?  
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Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Lenia Batres revive los peores temores de los empresarios” 
A solicitud de la Ministra Lenia Batres, la Suprema Corte de Justicia de la Nación atrajo la revisión de un presunto 
adeudo fiscal de 2 mil 868 millones de pesos del conglomerado multinacional FEMSA, siete días después de haber 
rechazado exactamente el mismo asunto. El 6 de noviembre, el Pleno de la Corte había votado 8-1 en contra de 
atraer el expediente bajo un criterio tradicional. Resultó que la cuantía económica no bastaba para ejercer la 
facultad extraordinaria de atracción y no había relevancia constitucional. Pero el 13 de noviembre, con una nueva 
solicitud presentada por Batres, la única disidente una semana antes, la Corte modificó su postura y aprobó la 
atracción por 6-3, sin que hubiera cambiado un solo elemento jurídico del caso. El viraje de los Ministros y 
Ministras encendió una señal de alerta entre los empresarios, en un contexto donde el Gobierno y el SAT 
presionan a todos los contribuyentes cautivos porque necesitan incrementar la recaudación para financiar el 
enorme presupuesto federal del próximo año, que contempla niveles históricos de social infraestructura… 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate preocupante” 
La intención de la Ministra Lenia Batres de reabrir un caso fiscal que ya había desechado la SCJN en contra de 
FEMSA, que encabeza José Antonio Fernández, es justamente lo que preocupa a la inversión privada en materia 
de Estado de derecho. Más allá de los méritos fiscales que hubiera podido tener el caso que presento el SAT, 
encabezado por Antonio Martínez Dagnino, contra de FEMSA, lo que preocupa es que se esté pensando en 
reabrir casos juzgados. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La SCJN, recaudadora” 
La Ministra Lenia Batres se puso una vez más en el ojo del huracán debido al movimiento que hizo para lograr 
que la SCJN atrajera la revisión de un expediente relacionado con un crédito fiscal de FEMSA, uno de los gigantes 
económicos del país. El objetivo es que, al igual que se hizo con Grupo Salinas, pague al erario 2 mil 868 millones 
de pesos. El 13 de noviembre, la mayoría del Pleno aceptó atraer el recurso de revisión fiscal 320/2024, y aunque 
no se ha dicho cuándo, se espera que en breve sea discutido por los Ministros. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Sheinbaum advierte” 
…Sheinbaum volvió a lanzar dardos contra quienes se oponen al proceso llamado Cuarta Transformación desde 
posicionamientos violentos y en espera de apoyo extranjero. Siempre medida ("cabeza fría") en sus expresiones 
respecto a las expresas y reiteradas intenciones trumpistas de accionar en territorio mexicano, en los 10 últimos 
días la Presidenta ha ido soltando expresiones que parecieran responder, así sea en menor proporción, a la 
creciente ansiedad gringa por "ayudar" a "resolver" parte de los problemas de nuestro país. Problemas que en 
términos mediáticos y políticos se han multiplicado a partir del asesinato de Carlos Manzo, quien era presidente 
municipal de Uruapan y de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que obliga al empresario 
Ricardo Salinas Pliego a pagar adeudos fiscales larga y marrulleramente litigados o a ser embargado en parte de 
sus bienes… 
 
Opinión/Roberto Rock L. (El Sol de México) “¿El adiós a Salinas Pliego?” 
La evolución de los acontecimientos recientes parece tener acorralado al empresario Ricardo Salinas Pliego. 
Reclamos fiscales arrastrados por casi 20 años, señalamientos de lavado de dinero y asfixia financiera sobre 
alguna de sus compañías han llevado a los consejeros jurídicos y financieros del controvertido magnate a 
ponderar si, para tranquilizar las aguas, debe hacerse a un lado en el manejo de su corporación -Grupo Salinas-, 
e incluso abandonar el país. Los adeudos fiscales con los que carga el empresario escalan con cada resolución de 
la Corte en su contra y abren en sí mismos escenarios complejos para ambas partes…  
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El Correo Ilustrado/“Asirse a lo que sea” (La Jornada) 
En su gran desesperación -no queda claro si para hacerse nuevamente del poder o para no desaparecer como 
instituto político-, el PAN es capaz de venderle su alma al diablo o de agarrarse de un clavo al rojo vivo, y en ese 
afán coquetean con alguien peor que su candidata de 2024. Dicho aspirante es, de entrada, un delincuente fiscal 
(Suprema Corte de Justicia de la Nación dixit), una persona clasista, misógina en extremo, racista; hablamos, 
claro está, de Ricardo Salinas. Cada partido define sus candidatos de acuerdo con lo que tiene y los blanquiazules 
no tienen absolutamente a nadie medianamente viable. 
Fernando Quiroz Nácar 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Falta un mes para Nochebuena y desde ahora se ve que Santa Claus no cumplirá los deseos de la 4T… Semana 
tras semana surgen en EU y en México reclamos claros y directos de sectores económicos muy diversos, que le 
piden a Trump exigirle a México que cumpla su parte para el libre comercio. Lo mismo han hecho empresas 
gaseras que plataformas de streaming y hasta las grandes compañías tecnológicas. ¿Qué piden? Que Pemex y la 
CFE dejen de ser competencia desleal, que se dé certeza jurídica a las empresas que se perdió con la reforma 
judicial; que haya seguridad pública en caminos y carreteras, y que se combata al narcotráfico... temas en los 
que el Gobierno mexicano se ha hecho el harakiri con tal de mantener el poder. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “El crecimiento sí importa” 
…Las decisiones respecto del arreglo institucional que tomaron López más las que ha tomado Sheinbaum y que 
han debilitado notablemente el Estado de Derecho, mermando la certeza jurídica, van en contra del propósito 
de impulsar el crecimiento, en especial aquellas que han desincentivado la inversión privada e inhibido una 
mayor productividad factorial total agregada, siendo que ambas, particularmente, esta última, son las dos 
principales fuentes detrás de la expansión económica. Va un breve recuento de estas decisiones: a) la reforma 
judicial que de facto subordinó al Poder Judicial de la Federación al Poder Ejecutivo, además de reducir la calidad 
de los jueces, magistrados y Ministros; b) la reforma a la Ley de Amparo que dejó desamparados a los individuos 
y empresas privadas frente a actos de Gobierno que atenten en contra de los derechos individuales… 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Malabarista” 
En el recinto legislativo de San Lázaro, la diputada Alma Rosa de la Vega (Morena) encabezó la mesa 
interinstitucional sobre elecciones judiciales, un foro donde legisladoras, consejeras electorales y organizaciones 
civiles pusieron sobre la mesa los tropiezos del primer proceso para elegir cargos del Poder Judicial. Entre reglas 
improvisadas, tiempos acotados y candidaturas multitudinarias, el INE reconoció que la experiencia dejó 
lecciones urgentes. El encuentro buscó perfilar ajustes rumbo a un modelo más claro, equitativo y 
verdaderamente democrático. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Incertidumbre jurídica” 
En cambio, la inversión privada nacional trae varias incertidumbres, que bien harían las autoridades en tratar de 
irlas eliminando. Una primera incertidumbre es la jurídica. La reforma judicial y, después, la Ley de Amparo; 
pusieron en jaque a la inversión privada que ahora ve difícil su defensa ante cualquier acto de autoridad. Un 
privado es casi seguro que pierda en tribunales frente al Estado, el cual ya tiene jueces proclives a éste y una 
reforma de amparo donde no se permite al privado la suspensión del acto reclamado. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Al límite” 
El World Justice Project mide ocho cosas: corrupción, seguridad, justicia penal, justicia civil, derechos, Gobierno 
abierto, contrapesos y cumplimiento de reglas. Y México retrocede en casi todas. El golpe más duro está en los 
límites al poder. El índice registra la erosión de los contrapesos durante el último tramo de López Obrador y el 
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arranque de Sheinbaum. En este periodo entra la reforma judicial, esa que expulsó a jueces, magistrados y 
Ministros para convertir sus cargos en botín electoral. Aún falta que su implementación y su impacto influya en 
próximos reportes. Pero no olvidemos lo que provocó: una captura del Poder Judicial. Y aun así, nuestro país 
bajó posiciones y perdió confianza internacional. No porque "nos tengan mala fe", sino porque los gobiernos sin 
contrapesos convierten la falta de respeto a la ley en una costumbre… 
 
Opinión/Luis Lozano (Excélsior) “El Estado, a lo suyo” 
…Sin embargo, el Gobierno no ha entendido la relevancia de la confianza para generar mejores condiciones 
económicas hacia el futuro. La confianza es un sentimiento que tarda mucho en generarse y poco tiempo en 
destruirse. Cuando todo parecía que sería distinto vino la reforma judicial, la liquidación de los órganos 
autónomos, la Ley de Amparo, la persecución fiscal y el trato violento ante cualquier especie de disidencia. Esto 
no genera confianza y no será fácilmente olvidable por el sector privado nacional o extranjero. Tampoco por los 
gobiernos de los países que son nuestros socios comerciales. La confianza en México no es un asunto de personas 
ni de narrativas sin consistencia… 
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “2025, ¿estancamiento económico?” 
La posibilidad de que México logre una revisión positiva del T-MEC y ventajas importantes respecto de otras 
naciones, es real. Sin embargo, todavía falta el proceso mismo de revisión y una muy probable elevación de los 
temas de fricción entre ambas naciones, de cara al proceso electoral de Estados Unidos. Además de las crecientes 
preocupaciones en amplios sectores económicos y políticos en torno a los cambios en el Poder Judicial y las 
dudas en torno a la seguridad jurídica para las inversiones. El debilitamiento en el crecimiento de la economía 
pone el acento en otra gran preocupación: que el Gobierno mexicano no pueda mantener su compromiso para 
reducir el nivel del déficit fiscal… 
 
Opinión/Jorge Molina (El Financiero) “La evolución de la IED debe preocupar” 
…Por otra parte, la información de la Secretaría de Economía respecto a la inversión extranjera directa (IED) del 
tercer trimestre del año genera varias preguntas. La más importante es sobre quiénes son las empresas que 
invirtieron en nuevos proyectos (NP) en el periodo por un monto de 3,414.4 millones de dólares, lo que llama la 
atención al superar por mucho los montos de los tres trimestres anteriores y que resulta inusual para un tercer 
trimestre. El tamaño del mercado mexicano garantiza que la IED seguirá fluyendo en el futuro, aunque las dudas 
generadas a partir de la implementación de la reforma judicial y de las modificaciones a la Ley de Amparo afectan 
el tipo y monto de dichos proyectos… 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (El Universal) “Convoquémonos” 
…Siete años pueden parecer poco, pero en la historia de México es un parteaguas. Desde aquel 1 de diciembre 
de 2018, cuando AMLO asumió la Presidencia, la transformación dejó de ser aspiración y se convirtió en realidad 
palpable. Aumentó el salario mínimo como no había ocurrido; millones de personas hoy se benefician de 
programas sociales; se separó el poder económico del poder político; se combatió con decisión la pobreza y se 
empezaron a desmontar estructuras que, por años, sirvieron solo a las élites. Pero más allá de cifras y reformas 
importantes como la del Poder Judicial, lo que se ha construido hasta ahora es una nueva manera de entender 
la política: la idea de que gobernar es servir a la gente, de que la dignidad no se negocia, de que el país avanza 
cuando el pueblo está en el centro de las decisiones… 
 
Opinión/Homero Niño de Rivera (El Heraldo de México) “Un peligroso coctel” 
En México se está configurando el peor escenario para quien quiere invertir, emprender o simplemente trabajar 
en paz. Son tres derroteros que al combinarse producen un efecto explosivo: reglas fiscales cada vez más rígidas 
e inciertas; un amparo debilitado que deja al ciudadano desprotegido frente al Estado; y un crimen organizado 
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que cobra su propio "impuesto" a través de la extorsión. El costo en materia de crecimiento económico será 
devastador… La reciente reforma debilitó gravemente el juicio de amparo en materia fiscal. Limitando las 
suspensiones, reduciendo el alcance de los jueces y dejando que los actos del SAT permanezcan siempre firmes. 
Este Gobierno quiere contribuyentes indefensos, ciudadanos que no puedan defenderse frente a los abusos de 
la autoridad… 
 
Opinión/Gustavo Rivera (Excélsior) “La polarización que protege a México” 
…En México, la pregunta no es polarización sí o no, sino que tipo de polarización y con qué certezas. En la medida 
en la que la reforma al Poder Judicial que se implemente ordenadamente y el Gobierno de Sheinbaum deje claro 
cuáles serán las garantías contractuales, cómo se ordenará el sector energético y cuál será la hoja de ruta del 
Plan México, se logrará un efecto galvanizante: empresarios que prefieren un proyecto fuerte predecible frente 
al riesgo de una ola MAGA desestabilizadora operando desde el norte. La oposición, por ahora, no articula una 
propuesta de nación que dispute con fuerza el centro del debate… 
 
Opinión/Alejandro Werner (Reforma) “Crecimiento sostenible” 
Es crucial no confundirnos: el bajo crecimiento de 2025 no es resultado de la ola proteccionista del vecino del 
norte. El poco dinamismo de la economía nacional es reflejo de un crecimiento potencial bajo una coyuntura 
interna que no ha sido apropiada debido a la falta de claridad en las políticas públicas en sectores clave, el ajuste 
fiscal y la reforma judicial. También es importante destacar que en los últimos años se ha profundizado la caída 
de la productividad. Durante el período 2018 a 2025, el PIB creció 5%, mientras que el empleo aumentó en más 
de 10%. Esto indica que cada mexicano es ahora aproximadamente 5% menos productivo que en 2018… 
 
Opinión/Eduardo Torreblanca (ContraRéplica) “Incertidumbre mata economía” 
En un contexto adverso en la relación comercial, que es la principal turbina económica del país, el año entrante 
ingresaremos a una renegociación en donde nos van a sacar jugo de nuestras piedras. Trump no va a perder la 
oportunidad de presionar como acostumbra y de que México pague muy caro el incumplimiento que 
intencionalmente hemos hecho de lo acordado en el contexto del T-MEC. Recuerde que hay 57 obstáculos 
contemplados como barreras no arancelarias que desean que resolvamos. Varias de ellas son asuntos 
estructurales complicados de que sean reversibles, como la reforma judicial. 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “Tengan para que aprendan” 
Un adelanto de lo que será la reforma electoral que se cocina en Presidencia es el procedimiento administrativo 
contra tres ex consejeros electorales y tres consejeros y consejeras en activo para sancionarlos retroactivamente 
por hacer su trabajo. Se trata, en el primer caso, de Lorenzo Córdova, Ciro Murayama, Roberto Ruiz y, en el 
segundo, de Dania Ravel, Claudia Zavala y Jaime Rivera, cuyo ejercicio vence en abril. Ni en la demolición del 
Poder Judicial o en la degradación del juicio de amparo se transparenta de forma tan nítida la intención de 
someter a funcionarios electorales cuyas responsabilidades exigen juicios razonados y especializados, pero, 
sobre todo, de autonomía e independencia, a castigos ejemplares, amenazas para acabar con sus carreras 
profesionales, la extinción de sus derechos políticos o someterlos a penurias económicas extremas. ¿Por qué? 
Por hacer lo que les manda la ley… 
 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Ley de extorsión: ¿censura y cárcel 
a los medios?” 
El enojo y descontento de la 4T y de la Presidenta Claudia Sheinbaum contra la crítica en los medios de 
comunicación podría pasar de los reproches discursivos de todos los días en las mañaneras, a escalar a un tema 
de delitos legales en contra de periodistas, conductores y medios que cuestionen o critiquen al Gobierno y que 
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podrían ser acusados de "extorsión", de acuerdo con la redacción del artículo 17 fracción V de la Ley de Extorsión 
aprobada la semana pasada por el Senado de la República y que se debate mañana martes en la Cámara de 
Diputados…Por cierto, que fue también el senador Corral quien alertó de los abusos que, desde Presidencia, se 
hicieron en la Ley de Amparo y que se tuvieron que corregir. Pero lo ahora señalado por Javier Corral es gravísimo 
y no queda claro si los responsables de este articulado represor lo hicieron meramente por ignorancia o con la 
intención de sancionar a medios de comunicación y comunicadores que no les son afines. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Rubén Alonso (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “Los andamiajes de la 
transparencia” 
En el país, a la fecha, catorce organismos garantes de acceso a la información y protección de datos personales 
han quedado extintos… Ninguna entidad encontró el modo para salvaguardar y reivindicar la autonomía 
municipal que desde el modelo constitucional federal se anuló. Si bien, ocho municipios del país y una alcaldía 
de la Ciudad de México han controvertido ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la nueva Ley General 
de Transparencia, con la Corte actual el resultado es previsible.
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REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS 
Destacado en la Web/Ex jueces alistan plantón indefinido por indemnizaciones (Expansión Política -sitio-) 
Más de 200 ex juzgadores del Poder Judicial de la Federación anunciaron un plantón permanente a partir del 3 
de diciembre para demandar el pago de sus indemnizaciones. Este plantón indefinido se realizará en uno de los 
inmuebles de ocupa el Organismo de Administración Judicial (OAJ), el cual es la responsable de pagar las 
indemnizaciones y está ubicado en Avenida Revolución 1508. Además, adelantaron – a través de un comunicado-
que está abierta la posibilidad de extender la movilización hacia la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
hacia otros edificios donde sesiona la OAJ. 
 
Opinión/Fernando Díaz Juárez* (El Heraldo de México) “El censo nacional 2025 y la función administrativa 
judicial” 
El 6 de noviembre se publicaron los resultados del Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal y Estatal. 
El ejercicio que se efectúa desde 2012 tiene como finalidad ofrecer información referente a la gestión y 
desempeño del Poder Judicial de la Federación, Tribunales Agrarios, así como del Poder Judicial de cada entidad 
federativa. En el caso de los Poderes Judiciales locales, el levantamiento se efectuó entre el 8 de mayo y el 29 de 
septiembre. Todos ellos, en conjunto reportaron 2.2 millones de asuntos ingresados, en tanto que concluyeron 
1.4 millones; con respecto a 2023, la primera cifra reportó una disminución de 1.2% y la segunda, de 1.9 por 
ciento… 
*Magistrado presidente del Órgano de Administración Judicial del Edomex 
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COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
En jaque, sistema contra corrupción (Excélsior -primera plana-) 
Con una omisión que arrastra desde 2021, el Senado de la República colocó en situación de agonía al Sistema 
Nacional Anticorrupción, pues el próximo 28 de enero se quedará sólo con dos integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana, que es la columna vertebral del Sistema, y los senadores no han integrado la Comisión 
de Selección desde hace cuatro años… El artículo 113 de la Constitución Política establece que… el Sistema 
contará con un Comité Coordinador, que estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior de la 
Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal 
responsable del control interno; por el presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como por 
un representante del Tribunal de Disciplina Judicial y otro del Comité de Participación Ciudadana. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Le informaba que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Poder Judicial de la Federación 
con sede en Naucalpan, que preside el magistrado Guillermo Núñez Loyo, desafió una orden directa del Ministro 
Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, para beneficiar los intereses económicos de la embotelladora de agua 
Niagara Bottling, que capitanea Andy Peykoff. Los togados intentaron justificarse argumentando que no habían 
recibido la comunicación con la debida anticipación. Sin embargo, según ha trascendido, el oficio del Tribunal 
Supremo fue recibido por el Tribunal Colegiado a primera hora de la mañana, pero, por instrucción del propio 
magistrado Núñez, fue convenientemente enterrado con las demás comunicaciones a fin de que se pudiera 
celebrar la sesión sin contratiempos. Ya resuelto el asunto en favor de la embotelladora norteamericana, ahora 
sí se le dio trámite a la orden del Ministro Presidente, pero en el sentido de informarle que lamentablemente el 
asunto ya había sido resuelto. Lo relevante es que, desde su creación en los años 80, ningún Tribunal Colegiado 
se había insubordinado en contra la SCJN respecto de un asunto en el que ésta determinó ejercer la facultad de 
atracción. Por lo que el Pleno de la Corte aprobó por unanimidad que el Tribunal de Disciplina, que encabeza la 
magistrada Celia Maya García, realice las investigaciones a fin de sancionar de forma ejemplar el conato de 
rebelión. Pero la pregunta sigue en el aire: ¿la sentencia del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa de Naucalpan es legal o fue dictada por un Tribunal que, en ese momento, ya carecía de 
competencia para resolverlo? Cuestión que deja muy intranquilo al gremio de la industria del agua embotellada 
pues, si el Máximo Tribunal decide continuar con el trámite de resolución del amparo campesino, corren el 
riesgo de que se establezca un precedente totalmente adverso a sus intereses. 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Roldán Xopa (La Silla Rota -sitio-) "Los castigos en la nueva judicatura" 
En la nueva judicatura se supone que el TDJ es el ente que impone las sanciones para el caso de que los 
juzgadores cometan alguna falta. La sanción supone eso: que hay falta; pero, a la vez que haya un debido proceso 
en el que se pruebe y haya defensa. Pese a las deficiencias del diseño del procedimiento sancionador que hay en 
la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial, toda sanción supone debido proceso. Sin embargo, también hay formas 
de castigar sin sancionar. Así sucede en la judicatura. Magistrados y magistradas que asumieron una posición en 
defensa de un Poder Judicial independiente son castigados sin procedimientos sancionadores. La vía son las 
readscripciones, esto es, mediante decisiones administrativas son readscritos de un lugar a otro y están obligados 
a hacerlo en pocos días. No hay razones, ni audiencia de parte, ni justificación de por qué es una persona y no 
otra. Un mensaje que por sabido no es necesario hacerlo explícito. 
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LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE CUIDADOS 
En enero, consulta del predictamen de la Ley de Cuidados (El Universal) 
Diputadas locales de Morena informaron que partir de enero de 2026 consultarán a las y los capitalinos un 
predictamen sobre la Ley del Sistema Público Cuidados, la cual prevén aprobar durante el próximo periodo 
ordinario de sesiones que inicia en febrero. Lo anterior quiere decir que este dictamen no estaría avalado antes 
de concluir este periodo ordinario, como lo mandatan jueces que otorgaron amparos judiciales a particulares. 
Al respecto, las legisladoras dictaron que las promoventes de estos amparos fueron incluidas en un Órgano 
Técnico Consultivo de dictaminación, por lo que están de acuerdo con la ruta trazada. (Excélsior) (EjeCentral -
primera plana-) 
 
DERECHO A HUELGA/CONFIRMACIÓN LEGAL DE PARO LABORAL 
Tribunal declara legalidad en huelga del Monte de Piedad (El Economista) 
El conflicto laboral en el Nacional Monte de Piedad tiene una nueva fase después de que el Tribunal Federal 
Laboral notificara a las partes la resolución que declara la huelga en ese centro de trabajo como legalmente 
existente, al haber cumplido con todos los requisitos de forma, fondo y mayoría, según informaron fuentes del 
Comité Ejecutivo de los trabajadores. La sentencia judicial, notificada este sábado, desestima los argumentos de 
la administración del Monte de Piedad que buscaban declarar el paro como inexistente e ilegal. Esta decisión 
legal valida el movimiento sindical, el cual estalló originalmente el pasado primero de noviembre y fue ratificado 
en una votación directa, personal y secreta que, de acuerdo con el sindicato, contó con una participación superior 
al 97% de los trabajadores y una aprobación de más del 75 por ciento. (La Prensa) 
 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
Destacado en la Web/Nuevo Poder Judicial pone en jaque a personas vulnerables (La Silla Rota -sitio-)  
Los fallos controversiales de los nuevos encargados de juzgados y tribunales han sido motivo de críticas e ironías 
en redes sociales; litigantes y especialistas advierten que los fallos tienden a favorecer a las autoridades en 
perjuicio de los ciudadanos. Una mujer acusada de secuestro que ha pasado presa 17 años sin que se la haya 
dictado sentencia solicitó a un juez federal que se le dejara en libertad porque el plazo máximo de reclusión sin 
que se dicte sentencia (dos años) se había cumplido; la magistrada Taissia Cruz consideró que la persona, 
asesorada por el IFDP (dependiente del PJF) tenía la razón y propuso que se le dejara en libertad. El argumento 
de la magistrada Cruz Parcero fue de acuerdo con un criterio de la extinta primera sala de la SCJN, Blanno… que 
ganó el cargo de magistrado en la elección del 1 de junio, se negaba a aceptar el beneficio para la mujer… en la 
votación fue derrotado por dos magistradas de carrera. El caso ilustra los problemas que enfrentan los 
ciudadanos que acuden al PJ y cuyos casos son atendidos por impartidores de justicia sin experiencia. Respecto 
al caso señalado, el abogado Gibrán Zazueta advirtió de los riesgos que enfrentan los ciudadanos.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
A pareja de hermana de Xóchitl Gálvez dan 58 años de cárcel (La Jornada) 
Un juez federal impuso penas hasta de 58 años de prisión a cuatro personas por el delito de secuestro, entre 
ellos Leonardo Sales Andrade, El Tolmex, presunta pareja sentimental de Jaqueline Malinali Gálvez Ruiz, hermana 
de la ex candidata presidencial por PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez Ruiz… La FGR informó ayer que las pruebas 
presentadas por la Femdo fueron suficientes para que el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Toluca, emitiera un fallo condenatorio por los delitos de delincuencia organizada en la modalidad 
de secuestro; privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro en agravio de dos víctimas, y portación 
de arma de fuego de uso exclusivo de las fuerzas armadas. (El Universal) (La Razón de México) 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Reformula el caso contra ex funcionarios (El Sol de México) 
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La FGR reformulará las acusaciones contra ex funcionarios implicados en la Estafa Maestra con la que se 
desviaron más de siete mil 600 millones de pesos del erario durante el sexenio de Enrique Peña Nieto. Las más 
recientes acciones de la FGR han sido infructíferas, pues en menos de tres meses jueces de Control le han negado 
un par de solicitudes de órdenes de aprehensión contra colaboradores de la entonces Secretaría de Desarrollo 
Social (Sedesol), principal dependencia involucrada en la estafa iniciada hace ocho años. Pese al revés judicial, 
fuentes ministeriales confirmaron a El Sol de México que la Fiscalía reformulará las acusaciones con el fin de 
obtener las órdenes de captura. (La Prensa -primera plana-) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Procesan a ligada con muerte de cura (Reforma) 
Fátima “N”, la mujer con la que el sacerdote Ernesto Baltazar llegó al domicilio donde fue asesinado en Tultitlán, 
de acuerdo con investigaciones preliminares, fue vinculada proceso. La Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México informó que un juez determinó que existían elementos suficientes para procesarla por su presunta 
relación en el homicidio calificado en contra del clérigo, quien había sido reportado como desaparecido el 31 de 
octubre… El juez le dictó prisión preventiva dio un plazo de tres meses para el cierre de investigación, por lo que 
deberá continuar recluida. 
 
Buscan que se esclarezca violencia en marcha de Generación Z (24 Horas -primera plana-) 
Con la promesa de no utilizar los trabajos de investigación como un instrumento político de venganza, esta 
semana los legisladores de Morena y sus aliados, pondrán en funciones una comisión especial de seguimiento a 
los hechos violentos de la Marcha de la Generación Z. El anuncio llegó a unas horas de que un juez de Control 
resolviera vincular a proceso a otros cinco detenidos, así como de los señalamientos de los diputados morenistas 
en contra del PAN en la Ciudad de México y los alcaldes de Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, de alentar actos 
violentos en la movilización del pasado 15 de noviembre. 
 
Caen 4 policías por crimen de universitario (Reforma) 
Cuatro policías estatales fueron detenidos por su presunta participación en el asesinato de Rodrigo Isidro 
Ricardez, estudiante de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, ocurrido el 14 de noviembre en 
Villahermosa, informó la Fiscalía de la entidad… "Las personas detenidas formaban parte de una corporación de 
seguridad en el estado y, de acuerdo con los datos recabados durante la investigación, existen elementos 
suficientes para imputarles su probable participación en el delito", informó la Fiscalía en un comunicado, 
"Actualmente, se encuentran en proceso de ser puestas a disposición del Juez de Control que las requiere". 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Lo que faltaba” 
5. Lo que faltaba. El gobernador Alfredo Ramírez Bedolla confirmó que uno de los ex escoltas del alcalde 
asesinado de Uruapan, Carlos Manzo, logró fugarse durante la detención de sus compañeros. El agente prófugo, 
cuyo nombre no se ha revelado, es considerado pieza clave en la investigación por homicidio calificado en la 
modalidad de omisión. Mientras siete custodios ya fueron presentados ante un juez, las autoridades estatales 
mantienen activa la búsqueda del ex escolta, cuya versión podría ser determinante para esclarecer el crimen. El 
caso se complica, no sólo no lo protegieron, ahora tampoco están todos. ¿Se esclarecerá? 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Conflicto que escala” 
Nos cuentan que el caso de los ex consejeros y consejeros en funciones del INE, los que se les reactivó un proceso 
administrativo por suspender la organización de la revocación de mandato de AMLO, ya avanzó en el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. Dicen que seguramente llegará hasta el nuevo Poder Judicial, que decidirá si 
les otorga la protección de la justicia. Por ahí existen quienes todavía apuntan a una posible vendetta política. 
¿Será?  
 
Destacado en la Web/Opinión/María Merced González (El Heraldo de México -sitio-) “Un paso firme contra la 
extorsión” 
El pasado 19 de noviembre, el Senado de la República aprobó por unanimidad, la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, un nuevo marco jurídico que homologa el tipo penal 
en todo el país, protege a las víctimas, sanciona también a servidores públicos que colaboren en la comisión de 
ese ilícito e impone reglas precisas para impedir que en los reclusorios se utilicen celulares y otros dispositivos 
electrónicos. El dictamen aprobado también modifica el Código Penal Federal, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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NORMAS, PRINCIPIOS Y VALORES DE PARTIDOS 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "Libertad de expresión y vida interna 
partidista" 
La Sala Superior confirmó la validez de los nuevos Lineamientos de Ética de Morena, los cuales establecen que 
las y los militantes deben evitar declaraciones públicas que desacrediten a otros miembros o decisiones internas. 
El partido político Morena llevó a cabo la modificación de sus normas internas… a los que incluyó la previsión 
relativa a considerar como conducta contraria al partido el emitir declaraciones públicas que desacrediten a otras 
personas militantes o las decisiones colectivas sin agotar instancias internas. Un militante cuestionó la legalidad 
de esa modificación, al considerar que la misma implica censura previa y pone en entredicho la libertad de 
expresión de la militancia; el INE determinó que la modificación fue apegada a Derecho. La Sala Superior 
determinó confirmar la validez de la norma cuestionada de los Lineamientos de Morena, pues la misma no 
vulnera la libertad de expresión de la militancia ni implica censura previa. Los partidos políticos tienen la libertad 
de establecer las normas que consideren para llevar su vida interna de forma alineada con sus principios y 
valores, siempre y cuando no rebasen los límites establecidos en la Constitución y la Ley. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF en colaboración con David R. Jaime González. 
 
LIBRO: ENTRE LA CONSTITUCIÓN Y LA CAMPAÑA MEDIÁTICA: ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES EN MÉXICO EN 
2024 Y LA SENTENCIA SUP-REC-3505/ 2024 
TEPJF ratifica en libro asignación de diputaciones en 2024 (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación "no es responsable de la forma en que la mayoría 
legislativa llegue a utilizar su poder de decisión, se advierte en el libro editado por la máxima instancia acerca de 
la sobrerrepresentación derivada de la asignación de diputados en 2024. Con distintos enfoques a lo largo de 
258 páginas, la obra titulada Entre la Constitución la campaña mediática: Asignación de diputaciones en México 
en 2024 sentencia SUP-REC-3505/ 2024 -coordinada por el magistrado De la Mata y Alejandra Tello, especialista 
de la Escuela Judicial Electoral, es gratuita y puede obtenerse en la página del TEPJF-, explica además que el aval 
que se dio el 28 de agosto de 2024 a la integración de la Cámara de Diputados, calculada originalmente por el 
INE a partir de la votación del 2 de junio de aquel año. Para la oposición, según se relata en el libro puesto en 
circulación este mes, los magistrados permitieron a Morena y a sus aliados (partidos del Trabajo y Verde) tener 
la mayoría calificada para concretar reformas constitucionales como la judicial. 
 
OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES/ VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
"Tenemos grandes deudas con las mujeres; en eso trabajamos" (Milenio Diario) 
 La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, destacó que su compromiso al frente del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres es saldar la deuda que existe en torno a paridad de género a escala 
municipal, pues aunque se ha avanzado en todos los niveles de Gobierno, en los ayuntamientos sigue rezagado 
el tema y es donde más violencia enfrentan ellas. Al recibir la presidencia del observatorio, en donde trabajan 
en conjunto el INE, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Secretaría de Mujeres, Taddei 
señaló que el reto está en saber cómo frenar la violencia política de género. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “¿Qué tanto poder tiene Sheinbaum?” 
En la última emisión de Tercer Grado surgió un debate muy interesante: ¿qué tanto poder tiene hoy la 
Presidenta?... Por un lado, tiene tanto poder como ningún Presidente lo había tenido en décadas. La coalición 
oficialista controla el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. Cuentan con los votos requeridos para reformar la 
Constitución a su antojo. Han desaparecido los órganos autónomos del Estado otorgándole sus facultades al 
Ejecutivo federal. Tienen sometido al INE y al Tribunal Electoral. Gobiernan en la mayor parte de los estados y 
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municipios. Los poderes fácticos (militares, empresarios, sindicatos) están alineados con ellos. En suma, en los 
siete años que ha durado la llamada "Cuarta Transformación", se han dedicado a concentrar el poder con éxito, 
de tal suerte que hoy vivimos en un régimen de partido hegemónico… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Repudio al regreso del Caudillo” 
En México puedes lavar dinero del Cártel de Sinaloa si eres jefe de gabinete del Presidente, puedes liderar a una 
banda de huachicoleros criminales siendo gobernador de Tabasco y luego secretario de Gobernación; si eres de 
Morena, quedarás impune porque el país es gobernado por una mafia que ofrece protección a sus miembros. En 
México se pueden hacer actos anticipados de campaña aunque estén prohibidos, puedes tapizar el país con tu 
efigie gracias al aporte de donantes anónimos sin que te sancionen… tenemos que aceptar que en México dejó 
de funcionar el Instituto Electoral para garantizar elecciones limpias e imparciales, que el Tribunal Electoral… La 
meta próxima son las elecciones de 2027. Ciudadanos y oposición tendrán todo el aparato en su contra. Subsidios 
y Tribunales al servicio de Morena… 
 
Opinión/Sonia Pérez Pérez (ContraRéplica) “Violencia política en clave intercultural” 
Es innegable que hay mujeres que están más expuestas a ser víctimas de violencia por las condiciones que las 
rodean. Según datos del INE, trece personas sancionadas por violencia política contra las mujeres -equivalentes 
al 2.88% del total de registros son autoridades pertenecientes a los Sistemas Normativos Internos, dato que 
supera al número de personas militantes de partidos políticos (6 equivalentes al 1.33%) y se encuentra muy cerca 
del número de personas servidoras públicas (15 equivalentes al 3.32%). Las cifras citadas son relevantes si se 
considera que, actualmente, todas las entidades federativas cuentan con instrumentos jurídicos…en ellos se 
establecen reglas y principios para su atención; no obstante, no en todos se prevé expresamente la perspectiva 
de interculturalidad. Esta situación podría parecer menor si se considera que, independientemente de esa falta 
de previsión expresa en los ordenamientos correspondientes, la perspectiva de interculturalidad es un principio 
constitucional, y el estudio de los casos relacionados con derechos de pueblos, comunidades y personas 
indígenas debe realizarse desde una perspectiva intercultural que atienda al contexto y garantice, en la mayor 
medida posible, los derechos de tales pueblos y comunidades, de conformidad con la jurisprudencia 19/2018 del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -sitio-) “Un tribunal con un gran 
reto” 
El Tribunal Electoral Federal es la máxima autoridad en la materia y pieza clave en el andamiaje institucional 
mexicano, pues es el órgano que dota de legitimidad a la elección popular de todas las autoridades, incluida la 
Presidencia de la República. En sus manos han estado decisiones realmente importantes, como la sanción 
millonaria al PRI, el caso Amigos de Fox, nulidades de elecciones -como la gubernatura de Colima-, o bien la 
declaración de validez de la elección de 2006 de Felipe Calderón, entre otras. Hace unos meses se eligieron dos 
magistraturas de la Sala Superior y la totalidad de las Regionales, incluido el actual presidente Gilberto Bátiz, lo 
que permite reflexionar sobre lo que viene para ese Tribunal y los retos que enfrenta, dado el deterioro 
institucional del que ha sido objeto. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “Tirar bardas” 
Cuando mi amigo tlaxcalteca, fanático seguidor de AMLO, me dijo hace ocho años que su líder venía a "tirar todas 
las bardas que se habían levantado para detener el paso del pueblo", no me aclaró en qué momento dejarían de 
tirarlas ni tampoco qué vendría tras el tiradero. No he vuelto a hablar con él --se prohibió a sí mismo cualquier 
diálogo adverso-- pero supongo que sigue repitiendo lo mismo: hay que tirar bardas, aunque ya nadie sepa a 
ciencia cierta qué pasará cuando hayan tirado todas. Nadie pone en duda su eficacia para "tirar bardas", bajo el 
argumento de que todo lo que había era malo: servía a las oligarquías, protegía a la mafia del poder, favorecía a 
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una minoría rapaz, corrompía a la sociedad, excluía al pueblo. Han hecho caso omiso de las reglas para rendir 
cuentas y han anunciado la eliminación del sistema nacional anticorrupción. Se han adueñado del control del 
Legislativo, del Judicial, del INE y del Tribunal Electoral y ya está en curso la reforma electoral que vendrá en 
2026. Han dinamitado el federalismo y han anulado cualquier atisbo de municipalismo; han hostilizado y 
vilipendiado a las organizaciones de la sociedad civil y han sometido con furia la libertad académica… 
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POLÍTICA 
 
Defendamos la independencia: Sheinbaum (La Jornada) 
La presidenta Claudia Sheinbaum expresó en el puerto de Veracruz que México debe estar alerta para defenderse 
de cualquier intención de injerencia externa. "No triunfa quien convoca a la violencia como instrumento de 
presión o quien busca apoyo extranjero cuando no tiene apoyo interno", dijo al encabezar la ceremonia por el 
Bicentenario de la Consolidación de la Independencia en la Mar. También visitó por primera vez el buque escuela 
Cuauhtémoc y recordó a los dos cadetes navales que fallecieron en mayo pasado durante un percance en Nueva 
York. 
 
Toma agro carreteras del país (Reforma) 
Una veintena de vías federales y dos cruces internacionales serán tomados por productores agrícolas de todo el 
País a partir de las 9:00 horas de este lunes. El Frente Nacional por el Rescate del Campo Mexicano tiene 
confirmados los retenes en Baja California, Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. Protestan por la política federal 
hacia el campo, la Ley de Aguas y la falta de apoyos para subsanar la caída de precios provocada por las 
importaciones. Anoche, la Secretaría de Gobernación les ofreció una mesa de negociación para hoy a las 11:00 
horas. 
 
* Revisan a mineras por ligas con narco (Reforma) 
* Diputados se dan aumento de 113 mil pesos al año (El Universal) 
* Se deslinda Pemex de Miss universo... del papá no (Reforma) 
* Oposición pide agilizar ayuda a desplazados (El Universal) 
* Arma contra la violencia vicaria (Excélsior) 
* 39 denuncias interpusieron ante la FGR contra gasolinerías que no venden litros completos (Excélsior) 
* Ninguna orden de Palacio para reprimir el 15N: fiscalía y SSC (Milenio Diario) 
* La extorsión en México tiene 35 modalidades, destaca reformas impulsadas (El Financiero) 
* Buscadores advertirán a visitantes por inseguridad en alrededores del Akron (24 Horas) 
* Libra sanciones por vaquita (Excélsior) 
* Propondrán al Congreso de CDMX bajar 0.5% deuda y dejar licencia permanente (El Financiero) 
* Embajada de EU estrena sede en CDMX (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Ve recorte de tasas en diciembre V pausa a inicios del 2026 (El Financiero) 
Es muy probable que la tasa de referencia se recorte en la última decisión de política monetaria del año, 
programada en diciembre, por votación de la mayoría, y que se haga una pausa al arranque del 2026 para evaluar 
el comportamiento de la inflación, sostuvo Jonathan Heath, subgobernador del Banco de México (Banxico). De 
cumplirse este escenario, la tasa se ubicaría en 7.0 por ciento, tal como lo esperan los analistas; no obstante, en 
la Convención Internacional del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) 2025, Heath aseveró que es 
poco probable que la inflación converja a la meta de 3.0 por ciento en el tercer trimestre del próximo año, tal y 
como lo ha proyectado Banxico.  
 
Baja productividad marca debate sobre alza salarial (El Universal) 
El debate sobre el alza a salarios mínimos para el próximo año se enfocará en la productividad laboral, factor que 
reporta niveles similares a los que había en el país hace 16 años, prevén especialistas. Mientras unos creen que 
el indicador limitará el aumento, otros opinan que no impide alcanzar el valor de dos canastas básicas. El índice 
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de productividad laboral, medido con base en horas trabajadas al segundo trimestre de 2025, está en niveles 
similares a los del cuarto trimestre de 2009, según datos del Inegi.  
 
* Repunta recaudación en el IEPS a gasolinas (Excélsior) 
* Antes de endeudarse en el Black Friday i Cyber Monday, compare precios (El Financiero) 
* Infonavit contrata la construcción de 250 mil viviendas en seis estados (El Financiero) 
* Dato de inflación en octubre no se emitirá en EU (El Economista) 
* Decae interés por el peso en el mercado de futuros de Chicago (El Economista) 
* Laboratorios proponen a la USTR unión aduanera para la región T-MEC (El Economista) 
* Ganaderos pierden 837 mdd este año (El Heraldo de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Perú amaga con invadir la embajada mexicana para capturar a Betssy Chávez (Milenio Diario)  
LIMA, Perú.- El presidente interino de Perú, José Jerí, afirmó que si se tiene que entrar a la embajada de México 
de Lima para detener a la ex primera ministra Betssy Chávez, quien está procesada por el intento fallido de golpe 
de Estado del ex presidente Pedro Castillo, se hará. "Si se tiene que ingresar a la embajada mexicana, se hará", 
afirmó Jerí en una entrevista publicada este domingo en el diario El Comercio. 
 
"Habrá ajustes": Rubio Washington modera plan de paz en torno a Ucrania (Milenio Diario) 
Washington y Kiev aseguraron este fin de semana -en un comunicado conjunto- que, como resultado de las 
conversaciones mantenidas por ambas partes ayer en Ginebra, los dos países "elaboraron un marco de paz 
actualizado y perfeccionado", tras reafirmar que "cualquier acuerdo futuro debe respetar plenamente la 
soberanía de Ucrania". El documento emitido por la Casa Blanca afirma que las conversaciones en torno al plan 
de paz propuesto por Washington para sellar la paz entre Ucrania y Rusia fueron "constructivas, centradas y 
respetuosas", además de "productivas", ya que "mostraron avances significativos en la armonización de 
posiciones y la identificación de próximos pasos claros".  
 
* Europa rechaza plan de EU para acabar la guerra Rusia-Ucrania. (El Economista) 
* Avances de paz en Ucrania, inciertos ante embates de Trump (24 Horas) 
* Controversia por la paz (Reporte Índigo) 
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BAJO RESERVA 
¿PT y Verde se mantendrán firmes con la 4T? 
La semana pasada, la presidenta Claudia Sheinbaum pidió a los legisladores de Morena, PT y el Verde Ecologista 
refrendar la alianza electoral entre ellos para 2027. Muchos interpretaron que ese llamado es para las elecciones 
intermedias, cuando se renovará la Cámara de Diputados, y esa unión es crucial para mantener la mayoría que 
les permita hacer los cambios a la Constitución que requiera el Ejecutivo. Sin embargo, nos comentan que para 
Morena la mayor preocupación está en la disputa de las 17 gubernaturas que se renovarán en 2027, pues habrá 
elecciones en 12 estados que gobierna Morena; tres el PAN; uno Movimiento Ciudadano y otro el Verde. Nos 
hacen ver que, las fracturas estatales que han protagonizado el PT y el Verde en las disputas locales han hecho 
perder al movimiento de la autollamada Cuarta Transformación estados importantes como Coahuila y Durango. 
Y hay que recordar que dos de los estados donde se renovarán a los ejecutivos estatales son Guerrero y 
Zacatecas, donde están las alertas encendidas por una posible fractura con Saúl Monreal y Félix Salgado 
Macedonio, ante las prohibiciones al nepotismo y la herencia de cargos. ¿Qué tan firme está la alianza?.. (El 
Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que sigue en pie la marcha de apoyo a la presidenta Claudia Sheinbaum organizada en redes sociales para el 
próximo 6 de diciembre en respuesta a la doble movilización de la supuesta Generación Z y para ello se encargó 
a senadores de Morena, PT y Verde que contribuyan con la organización de los contingentes que saldrán ese día 
del Monumento a la Revolución al Zócalo para que se vea la fuerza del movimiento, sobre todo a aquellos 
legisladores de estados cercanos a la capital, así que se espera una participación nutrida de militantes de Edomex 
y de Cdmx…  (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Presencial. La presidenta Claudia Sheinbaum encabezó actividades en Oaxaca y Veracruz. El sábado visitó 
Oaxaca para supervisar el Plan Lázaro Cárdenas en la Mixteca, que destina 5 mil 900 mdp a salud, caminos, 
educación y programas sociales. El plan es coordinado por Lázaro Cárdenas Batel y articula a los tres niveles de 
Gobierno. Y ayer domingo, en Veracruz, encabezó actos conmemorativos por los 200 años de la Independencia 
en la Mar, revisó infraestructura, inauguró la Casa Museo Benito Juárez y analizó, junto a Rocío Nahle, el nuevo 
proyecto carretero Orizaba-Puebla, que elimina casetas. La agenda presidencial nunca acaba…  (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Durmiendo con el enemigo 
La frase es un lugar común, de acuerdo, pero ilustra una de las asignaturas pendientes del país más nefastas, la 
falta de policías confiables, profesionales, eficaces. 
Cuando arrancaron en Michoacán, en diciembre del 2006, los operativos conjuntos se dijo que el personal militar 
haría una labor de contención para darle tiempo a los tres niveles de Gobierno para preparar mejores policías. 
Veinte años después elementos de la policía de Uruapan están detenidos por su probable participación en el 
asesinato de su jefe, el alcalde Carlos Manzo. No solo no hay señales de progreso, las hay de deterioro. 
Algunos dirán que es una misión imposible, pero hay ejemplos de que sí se puede, se necesitan recursos y tiempo, 
pero sobre todo se requiere voluntad política de los estados, lo que lamentablemente ha faltado… (La Crónica 
de Hoy) 
 
RAYUELA 
Primero Ecuador, ahora amagan con asaltar nuestra embajada en Perú. Ya les gustó el caminito... (La Jornada) 
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